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Suscripción para ia capital

Un año............. . .................. 47 P«seta’
Seis meses.............. .........  25 »
Tres id................................... 13 »

i . \ |
ejemplar: 0,50 pesefasVAtrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa-sujetos a la legis’ación 
Peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termíne la inserción de la ley en el Boletín Oficial á.l E8. 
taOo =(Art. 1.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo'ktín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numeio si 
guien te. — Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má* estrecha responsabilidad, de conservar los númems de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada afio,

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR (
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capi ía

ün ano.......... ...................   50 pesetas
Seis meses.............................. 26 »
Tres id.................................. 14 •

Pago adelantado

WHÍJIU 01 VIL i
Circular.

El Excmo. Sr. Director General 
de Seguridad, en circular número 
69, de fecha 29 del pasado mes de 
diciembre* me dice lo que sigue:

«Con alguna frecuencia, parti
culares y aun Autoridades, se diri
gen a esta Dirección General lla
mando la atención sobre el hecho 
de que decretada la libertad condi
cional recientemente para los con
denados por desafección al Movi
miento a penas inferiores de cator
ce años y ocho meses, la presen
cia de estos elementos en los pue
blos de procedencia pudiera pro
ducir en los residentes en la loca
lidad que nos son afectos, ciertos 
desánimos ai verse obligados a 
convivir con aquellos a quienes 
contemplaron en su día cometien
do los actos ostensibles pe su ene
mistad al Régimen que les valieron 
su justa condena. Tal o bserva- 
ción por otra parte demuestra 
una laudable inquietud por evitar 
toda ocasión de que pueda mer
mar el espíritu que ha de mante
nerse cada día más elevado entre 
nosotros, carece de fundamento. 
El sentido humano que inspira la 
legislación penal de nuestro Esta
do no excluye, sin embargo, la 
natural garantía de que tales me
didas de clemencia no han de ofre
cer peligro para el mismo, y así 
reiteradamente se tiene dispuesto 
que a toda propuesta de libertad 
condicional se habrá de acompa
ñar necesariamente, a más del in
forme favorable sobre el interesa
do de ia Junta de Disciplina del es- 

„ tablecimiento o en su defecto de!
Jefe de la Prisión, sendos informes 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
Guardia Civil y Alcalde del pue
blo, coincidéntes en apreciar que 
no existe razón alguna que impi
da sean concedidos los benefi
cios de tal libertad condicional; 
aparte de ello, si una vez concedi
da esta, el liberado observara ma
la conducta política o privada du
rante el período a que se contrae 
el beneficio, se suspenderá éste, 
volviendo el penado a su situa
ción anterior, reingresando en pri
sión, incluso, según los casos, per
diendo el tiempo pasado en liber
tad condicional».

Lo que se hace público en este 

periódico oficial para conocimien
to de los Sres. Alcaldes y demás 
Autoridades encargadas de emitir 
tales informes, a los efectos que se 
interesan en la preinserta Orden.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 1 de febrero de 1943.
El, Gobernador,

Manuel Hiera García de Lago.

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en escrito 
de la Sección 1.a, fecha 25 de ene
ro último, me dice lo siguiente:

«Visto el expediente de jubila
ción incoado por el Ayuntamiento 
de Barbadillo de! Mercado, a fa
vor del Secretario del mismo, don 
Eduardo Cardero García, y remi
tido a este Ministerio ai objeto de 
verificar el prorrateo determinado 
por el artículo 46 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924. •

Resultando: Que el interesado 
ha prestado sus servicios por es
pacio mayor de 35 años en los 
Ayuntamientos de Barbadillo del 
Pez, Rabanera del Pinar y Barba
dillo del Mercado, habiendo per
cibido como mayor sueldo duran
te los dos últimos años la canti
dad de 3.500 pesetas, más 1.000 
pesetas por acumulación de quin
quenios.

Considerando: Que el Ayunta
miento de Barbadillo del Mercado, 
a la vista del expediente y tenien
do en cuenta lo preceptuado por 
los artículos 44 y siguientes del 
Reglamento mencionado, acordó 
concederle la pensión solicitada, 
fijando ésta en el 80 por 100 de 
4.500 pesetas equivalente a 3.600 
pesetas anuales,

E§ta Dirección General ha veri
ficado el oportuno prorrateo con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
en que prestó sus servicios debe
rán contribuir al pago de la pen
sión, con las siguientes cuotas 
mensuales:

Barbadillo del Pez, 62*23 pese
tas.

Rabanera del Pinar, 35*99.
Barbadillo del Mercado, 201*78.
Cuyo total, equivalente a la do

zava parte de la pensión concedi
da, abonará íntegra y puntualmen
te el Ayuntamiento de Barbadillo 
del Mercado, recaudando de los 
demás para reintegrarse, confor
me previene el citado artículo 46, 

las cantidades que les correspon
de satisfacer.

Lo que, con devolución del ex
pediente para su archivo en el 
Ayuntamiento de procedencia, di
go a V. E. para su conocimiento, 
el de las Corporaciones contribu
yentes y el del interesado, signifi
cándole que el presente prorrateo 
deberá publicarse a sus efectos 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
ordenado y para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 1." de febrero de 1943.
El Gobernador,

Manuel Hiera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de triquinosis en el gana
do existente en el término munici
pal de Mamolar, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 ide septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados.se en
cuentran en las cochiqueras del 
vecino Alejo Bartolomé, señalán
dose como zona sospechosa todo 
el término municipal de Mamolar, 
como zona infecta todo el casco 
de población del Citado Mamolar 
y zona de inmunización la infecta 
y sospechosa.

Las fnedidas sanitarias que han 
Sido adoptadas son las de deco
miso de los productos cárnicos 
procedentes del cerdo parasitado 
y las que deben ponerse en prác
tica son las comprendidas en el 
capitulo XLVI del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 2 de febrero de 1943.
El Gobernador,

Manuel Hiera García de Lago.

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco sintomático en 
el ganado existente en el término 
municipal de Fuentenebro; en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 

se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 500 metros alrededor de 
la infecta; como zona infecta.todo 
el término municipal, y zona de 
inmunización las infecta sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y ma
rea de enfermos y sospechosos 
y las que deben ponerse en prácti
ca todas las que señala el capitulo 
XVII del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Burgos 2 de febrero de 1943.
El Gobkhnadoh,

Manuel Hiera García de Lago.

(oniísaría General de flbasiedmientos 
y Transportes 

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num. 423.
Tarifa general de fundición de hierro 

Examinada por la Oficina de 
Precios del Ministerio de Industria 
y Comercio la propuesta formu
lada por el Sindicato Nacional del 
Metal, relativa a aprobación de 
una tarifa de carácter general para 
fundición de hierro, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 26 de 
septiembre último, la Secretaría 
General Técnica, en uso de las fa
cultades que le están conferidas, 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Artículo l.° A partir de la fecha 
de la presente resolución, los pre
cios de venta para los talleres fun
didores de artículos y elementos 
fundidos en hierro, limpios de are
na y desbarbados, es decir en Con
diciones de ser mecanizados, serán 
los siguientes:

Tarifa 1.a—Piezas en fundición 
gris basta: zapatos de freno para 
vehículos industríales, barrotes 
simples, contrapesos y piezas si
milares:

Hasta 6 kilogramos pieza, 1*80 
pesetas kilogramo.

De 6 a 50 id. id., 1*60.
De 50 a 300 id. id., 1*50.
De 300 en adelante, 1*40.

atacados.se
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Tarifa 2.a—Piezas .en fundición 
gris para la industria pesada: ma
chacadores, rodillos apisonadores, 
lingoteras, alargadoras, mangui- -1 
tos, placas (de la industria side
rúrgica) y piezas similares:

Hasta 100 kilogramos pieza, pe
setas 1*80 kilogramo.

De 100 kilogramos en adelante, 
1,60.

Tarifa 3.a—Piezas en fundición 
gris fina para: ramo textil, motores 
eléctricos, ventiladores, hornillos y 
cocinas, pesas, balanzas y báscu
las (incluso placas y cubilajes), es
tufas en general, adornos, artícu
los de uso doméstico, ramo de mo
linería, amasadoras, ramo de blan
queo, tinte y aprestos, fábricas de 
cemento y cerámicas.

Piezas para motores de combus
tión interna: máquinas, herramien
tas, compresores, máquinas de 
vapor y máquinaria naval, maqui
naria agrícola, piezas y elementos 
de máquina o montajes que han 
de ser probados a presión, ma
quinaria industrial:

Hasta 1 kilogramo piéza, 3*40 
pesetas kilogramo.

De 1 a 7 id. id., 2*90.
De 7 a 100 id. id:, 2*50.
De 100 a 3.000 id. id., 2*25.
De 3.000 en adelante, 2*40.
Tarifa 4.a—Piezas en fundición 

maleables:
Hasta 1 kilogramo pieza, 5*00 

pesetas kilogramo.
De 1 a 5 id. id., 4*50.
De 5 a 10 id. id., 4*25.
De 10 a 50 id. id., 4'20.
De 50 en adelante, 4*00.
Tarifa 5.a—Piezas en acero mol

deado:
Hasta 1 kilogramo pieza, 6*50 

peeetas kilogramo.
De 1 a 5 id. id., 5*70
De 5 a 10 id. id., 3*80.
De 10 a 25 id. id., 3*35.
De 25 a 50 id. id., 2*96. 
De 50 a 75 id. id., 2*74. 
De 75 a 100 id. id., 2*65. 
De 100 a 200 id. id., 2*52. 
De 200 a 300 id. id., 2*45. 
De 300 a 400 id. id., 2*41. 
De 400 a 500 id. id., 2*37. 
De 500 a 750 id. id., 2*33. 
De 750 a 1.000 id. id., 2*28. 
De 1.000 a 2.000 id. id., 2*25. 
De 2.Q00 en adelante, 2*20.
Sobre todos los precios ante

riormente señalados, se admitirá 
para la Zona de Levante, un re
cargo del 8 por 100 como máximo.

Artículo 2.° Los precios de las 
tarifas anteriores se entenderán 
para piezas brutas, puestas sobre 
almacén del fundidor, sin embala
jes. Tampoco está incluido en di
chos precios el costo del modelo 
para las piezas de encargo en que 
el fundidor tenga que confeccio
narlo, pudiendo en este caso fac
turarlo por separado.

Cuando la fundición sea obte
nida en la propia industria trans
formadora, en el cálculo de costo 
de los artículos transformados se 
tomará como precio su coste, es 
decir, como máximo, los precios 
de las tarifas anteriores con el 
10,71 por 100 de descuento.

Artículo 3.° De aplicación para 
todas las tarifas del artículo l.° 
será el recargo de 0*10 pesetas 
kilogramo por moldeo o calibre, 
terraja o pieza de muestra. En 
ruedas para fresar, el recargo se
rá de 0*20 pesetas kilogramo.

Artículo 4.° Para las piezas 
moldeadas en serie, se aplicarán 
sobre los precios señalados en el 

artículo l.°, los siguientes des
cuentos:

De 25 a 100 piezas, 5 por 100.
, De 101 a 300 id., 8 por 100.

De 301 en adelante, 10 por 100.
Artículo 5.° Con el fin de que 

los industriales que utilicen piezas 
de fundición en la fabricación de 
sus artículos tengan tiempo de 
presentar las tarifas definitivas de 
¡os mismos, se prorroga el plazo 
de validez- de los números de re
gistro de precios provisionales 
hasta primero de febrero.

Burgos 28 de enero de 1943.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, Manuel Yilera García de 
Lago.

Jefatura Agronómica de Burgos
Circular.

Patata de siembra.
A partir de la fecha de la publi

cación en el Boletín Oficial de la 
provincia de la presente circular, 
se autoriza la entrada en el comer
cio y circulación de toda aquella 
patata de siembra que producida 
en los términos municipales de la 
zona 3.“ fuese, de las variedades 
«hoja de nogal» o «borracha», «ro
sa» o «Tomatera», «torta» y «ale
mana».

Se encarece, úna vez más, a los 
Sres. Delegados locales expedido- 

¡ res de boletos, escriban en estos, 
I con perfecta claridad, la cantidad 
! objeto de la compra-venta, el nom

bre del almacenista-exportador y 
sobre todo el emplazamiento del 
almacén donde dicho exportador 
llevará la patata.

Los cuerpos centrales de los bo
letos de origen expedidos por los 
Sres. Delegados locales deberán*1 
hacerse llegar seguidamente de ser 
expedidos a San Pablo, 24, de esta 
plaza (C. R. E. P A.).

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 3 de febrero de 1943.= 
El Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.

rito litó DI AS .UiHCiAliS
Burgos

D. Jacinto Gaicia-Monge y Mar
tín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,
Por el presente edicto y como 

comprendido en el número 1." del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, cito y llamo a Ni
colás Martínez Ferreira, de 28 
años de edad, soltero, forjador, 
de nacionalidad portuguesa y cuyo 
domicilio lo tuvo en Burgos en la 
calle de Alfareros, número 33, piso 
segundo, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia de esta ciudad, den
tro del término de diez días, para 
notificarle el auto de procesamien
to, recibirle declaración indagato
ria y ser reducido a prisión, en la 
causa que con el número 227 del 
año 1942, instruyo por el delito de 
hurto, bajo apercibimiento deque, 
de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, proce
dan a la busca y captura del indi
cado sujeto, poniéndole caso de

ser habido a disposición de este , 
Juzgado en la prisión de este par- > 
tido.

Dado en la ciudad de Burgos a ' 
28 de enero de 1943.=El Juez de ¡ 
instrucción, Jacinto García-Monge ¡ 
y Martín,=E1 Secretario judicial, \ 
Lie. Emiliano Corral.

Cédula de notificación.
En el Juzgado de primera instan- | 

cia de esta Ciudad de Burgos y , 
su partido y mi Secretaría, penden 
autos ejecutivos, promovidos por 
D. Enrique Cano Echave, contra 
los herederos del deudor D. Ri
cardo Amézaga Sáiz, sus hijos I 
D. Ricardo, D.a María, D.a Angé- I 
lica, D.a Gloria y D. José Manuel I 
Amézaga y Sáinz Trápaga, sobre - 
pago de pesetas, en cuyos autos 
se dictó la sentencia que contiene 
el encabezamiento y parte disposi
tiva del tenor siguiente:

Sentencia.— En la ciudad de ; 
Burgos a treinta de enero de mil 
novecientos cuarenta y tres. El 
Sr. D. Jacinto García-Monge y 
Martín, Juez de-primera instancia 
de la misma y su partido; habien
do visto los presentes autos ejecu
tivos, promovidos pór D. Enrique 
Cano Echave, mayor de edad, ca
sado, farmacéutico y de esta ve
cindad, representado por el Pro
curador D. Luciano José Pérez 
Córdova, y defendido por el Le
trado D. Tomás Alonso de Armi
ño, contra los herederos del deu
dor D. Ricardo Amézaga Sáiz, 
sus hijos D. Ricardo, D.x María, 
D.a Angélica; D.a Gloria y D. José 
Manuel Amézaga y Sáinz Trápa-

I ga, cuyas circunstancias y domici
lios se desconocen, en rebeldía,

| sobre pago de pesetas,
Fallo: Que debo mandar y man

do seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados a los deudo
res, herederos de D. Ricardo Amé- 
zaga Sáiz, llamados D. Ricardo, 
D." María, D.a Angélica, D. Glo
ria y D. José Manuel Amézaga y 
Sáinz Trápaga, y con su produc
to, completo pago al acreedor don 
Enrique Cano Echave, de la can
tidad de treinta y siete mil veinti
cuatro pesetas cuarenta y nueve 
céntimos de principal, más los 
gastos y costas que se imponen 
expresamente a referidos deudo
res.

Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de los deudores se 
notificará en, la forma dispuesta 
en el artículo 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. =Jacinto García Monge y 
Martín.- Rubricado.

La sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva quedan 
insertos, fué publicada, el mismo 
día de su fecha.

Y para que sirva de cédula de 
notificación en forma a los herede
ros de D Ricardo Amézaga Sáiz, 
sus hijos D. Ricardo, D.“ María, 
D.a Angélica, D." Gloria y D. José 
Manuel Amézaga y Sáinz Trápa
ga, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de 
esta provincia, que firmo en Bur
gos a 1 de febrero de 1943. = El 
Secretario Judicial, Lie. Emiliano 
Corral.

Junta de Clasificación y Revisión de 
la Caja de Recluta de Burgos n.° 48.

Prórrogas de incorporación a filas 
de primera clase.

Circular.
Los Sres. Alcaldes y Secreta

rios de los Ayuntamientos de esla 
provincia que no lo hubiesen efec
tuado, cumplimentarán en el pla
zo máximo de quince días, a contar 
de la' publicación de esta Circular, 
lo dispuesto en la publicada por 
esta Junta en el B. O. de la pro
vincia de 19 de diciembre de 1942, 
número 288, en 1q relativo a dar 
cuenta a la misma, por escrito, de 
los mozos de los reemplazos mo
vilizados que disfrutaban de los 
beneficios de prórroga de incorpo
ración a filas de primera clase y 
han desaparecido las causas por 
las que le fueron concedidos.

Los mozos de los mencionados 
reemplazos que tenían concedidos 
dichos beneficios y en la actuali
dad subsisten las causas, lo acre
ditarán ante las Autoridades loca
les respectivas y, comprobado es
te extremo, éstas darán cuenta a 
esta Junta de mi Presidencia me
diante certificado por cada uno de 
aquellos que se encuentren en di
cha situación, haciéndolo así cons
tar en el referido documento, 

■ Burgos 3 de febrero de 1943..= 
El Comandante Presidente acci
dental, Angel Palacios Cuesta.

Alcaldía de Coruña del Conde.
Practicadá con arreglo al artícu

lo 34 de la Ley Municipal la recti
ficación del padrón de habitantes, 
con relación al 31 de diciembre úl
timo; queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, 
según ordena el artículo 38 del 
Reglamento, sobre población y 
términos municipales, para que 
pueda ser examinado por los ve
cinos y presentar las reclamacio
nes que consideren convenientes, 
pues transcurridos que sean no se 
admitirá ninguna.

Coruña del Conde 26 de enero 
de 1943.=EI Alcalde, S. García.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Quemada, Castrillo Mata- 
judíos, Mamolar, Alfoz de Santa 
Gadea y Monterrubio de Demanda.

ATOMOS rAUTHWU»
Fernández - Villa Hermanos

BANQUEROS—Casa fundada en 18/2

BANCA - BOLSA

Pago de cupones (- Depósitos 
Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:

En libretas ordinarias. . . 2 °/oanuat

En imposiciones a 6 meses 2‘50 °/o »•

En imposiciones a un año. 5 °/o >

En c]c a la vista............... 1 . % .»

Imprenta Provincial


